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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 06637/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por una persona de manera anónima, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta por parte del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc209039559]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc209039560]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc209039561]a) Solicitud de información
El trece de mayo de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00433/INFOEM/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

[bookmark: _heading=h.qpfscg70oile]“solicito los proyectos que han entregado al IMFOEM de CONOCER para la evaluación de los servidores públicos en versión pública y solicito cual es el sistema para evaluar a los funcionarios no es necesario entregar todos solo uno que cumpla con los requisitos” Sic

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc207282852][bookmark: _Toc209039562]b) Turno de la solicitud de información
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el quince de mayo de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información al servidor público habilitado que estimó pertinente.

[bookmark: _Toc209039563]b) De la Solicitud de Aclaración.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que el diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO, solicitó al particular una aclaración en los términos siguientes:

“Folio de la solicitud: 00433/INFOEM/IP/2025

Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

SOLICITANTE DE INFORMACIÓN En atención a la solicitud de acceso a la información pública identificada con el número de folio 00433/INFOEM/IP/2025, presentada el 13 de mayo del año en curso, la cual se remitió a esta Dirección General y cuyo contenido es el siguiente: “Solicito los proyectos que han entregado al IMFOEM de CONOCER para la evaluación de los servidores públicos en versión pública y solicito cuál es el sistema para evaluar a los funcionarios no es necesario entregar toda solo uno que cumpla con los requisitos” [sic] Con fundamento en los artículos 2, fracción II; 11, 12, 152, 155 y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito informar que, luego del análisis realizado al contenido de la solicitud referida, no es posible identificar con claridad ni precisión el tipo de información requerida ni el alcance del requerimiento, en virtud de lo siguiente: 1. Se desconoce a qué tipo de “proyectos” entregados por CONOCER al INFOEM se refiere el solicitante 2. La expresión “sistema para evaluar a los funcionarios” resulta ambigua, sin que se determine si alude a plataformas informáticas, marcos normativos o indicadores. 3. El cierre de la solicitud incluye la “uno que cumpla con los requisitos”, sin indicarse con precisión a qué requisitos hace alusión. Por lo anterior, esta Dirección General de Capacitación y Certificación le solicita conforme al procedimiento previsto en el artículo 159 de la Ley invocada, la aclaración correspondiente, a efecto de que precise: • El tipo específico de documento o proyecto requerido. • El contenido y naturaleza del “sistema” al que hace referencia. • Cualquier otro elemento que permita atender la solicitud en los términos que marca la normatividad aplicable. Una vez que se cuente con la aclaración solicitada, esta Dirección General se encuentra en plena disposición de continuar con el trámite respectivo, reiterando la voluntad institucional para dar la atención a su solicitud y garantizar su derecho de acceso a la información pública. A T E N T A M E N T E LUIS MANUEL ZEPEDA PEÑA DIRECTOR GENERAL DE CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
Mtro. Melissa Xiomara Guadalupe Horcasitas Gómez” Sic.

[bookmark: _Toc209039564]c) Determinación del Sujeto Obligado.
De las constancias del SAIMEX se advierte que el tres de junio de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO,  acordó tener por no presentada la solicitud de acceso a la información, en virtud de que a la fecha no se tiene por atendido la solicitud de aclaración, en los términos siguientes:

“Folio de la solicitud: 00433/INFOEM/IP/2025
Con fundamento en el articulo 159, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que se tiene por no presentada la solicitud de aclaración citada al rubro, en virtud de que

De conformidad con el artículo 159, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le informó que no se tuvo por atendido el requerimiento de información adicional, notificado por esta Unidad de Transparencia. Derivado de lo anterior, se hace efectivo el apercibimiento notificado, teniéndose por no interpuesta su solicitud de acceso a la información pública y, quedando a salvo su derecho para interponer nuevamente su requerimiento de información.

Quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX.

ATENTAMENTE
Mtro. Melissa Xiomara Guadalupe Horcasitas Gómez
EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado “Respuesta433.pdf” en el que se contiene el Acuerdo de tener por no presentada la solicitud de información pública 00433/INFOEM/IP/2025.

[bookmark: _Toc209039565]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc209039566]a) Interposición del Recurso de Revisión
El seis de junio de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la determinación del SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en el SAIMEX con el número de expediente 06637/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifestó lo siguiente:
ACTO IMPUGNADO
Solicito nuevamente al instituto la información primigenia, solicito su atención


RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
No me entregan información que es muy sencilla de entregar y no causa ningún daño el entregarla

[bookmark: _Toc209039567]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el seis de junio de dos mil veinticinco, se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc209039568]c) Admisión del Recurso de Revisión
El diez de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209039569]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
El diecinueve de junio de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través del SAIMEX, que contienen lo siguiente:

· InformeJustificadoRR06637_2025_SIP00433_2025DGCC.pdf.-Memorándum INFOEM/DGCyCC/0066/2025 de fecha 17 de junio de 2025, suscrito por el Director General de Capacitación y certificación, por medio del cual refiere que los proyectos que han entregado el INFOEM de CONOCER, para la evaluación de los servidores públicos dicha información tiene el carácter de confidencial, asimismo señaló la definición de evaluación de competencia de acuerdo con las Políticas de Operación de la entidad de Certificación y Evaluación ECE 346 -18 de CONOCER, indicando además el proceso de evaluación de competencia de los candidatos.

· RequerimientoIJ_SIP00433_2025_RR06637_2025_DGCC.pdf.- Memorándum INFOEM/INFOEM/UT/090/2025 de fecha 12 de junio de 2025, suscrito por la Titular de Unidad de Transparencia, dirigido al Director General de Capacitación y certificación, en el que le solicita remita el informe justificado correspondiente.

· RES-02-INFOEM-EXT-COMT-16a-2025.pdf.- Acta del Comité de Transparencia número RES/02/INFOEM/EXT/COMT/16ª/2025 de fecha 18 de junio de 2025, mediante la cual, se confirma la clasificación de la información como confidencial de la información integrada en razón de los Procesos de certificación.

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el cinco de septiembre de dos mil veinticinco para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209039570]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc201223092][bookmark: _Toc209039571]f) Ampliación de Plazo para Resolver 
El once de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209039572]g) Cierre de instrucción
Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc209039573]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc209039574]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc209039575]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo, cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209039576]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc209039577]c) Plazo para interponer el recurso
Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el término de procedencia de los Recurso Revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 

De la interpretación al precepto legal antes citado, se obtiene que, el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de Información Pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el correspondiente Recurso Revisión.

Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, la cual consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia local, establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido) 

Es así que el Recurso Revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva; de ahí que, para que empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO.
Sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho término, por lo que es pertinente establecer que no hay plazo para la interposición del Recurso Revisión y, por tanto, LA PARTE RECURRENTE está en libertad de presentar su medio de impugnación en cualquier momento; en consecuencia, se tiene que el presente recurso se interpuso oportunamente.
[bookmark: _Toc209039578]d) Causal de Procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209039579]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

[bookmark: _Toc209039580]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc209039581]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _Toc209039582]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó:

· Los proyectos que han entregado al IMFOEM de CONOCER para la evaluación de los servidores públicos en versión pública.

· Sistema para evaluar a los funcionarios.

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO al considerar que la solicitud planteada es amplia e imprecisa, le realizó una solicitud de aclaración en los términos siguientes:

• El tipo específico de documento o proyecto requerido. 
• El contenido y naturaleza del “sistema” al que hace referencia. 
• Cualquier otro elemento que permita atender la solicitud en los términos que marca la normatividad aplicable.

De las constancias, se advierte que LA PARTE RECURRENTE no desahogó la aclaración requerida.

Por ello, EL SUJETO OBLIGADO determinó tener por no presentada, la solicitud de información presentada por el particular, y el archivo de la solicitud.

Ante dicha situación, LA PARTE RECURRENTE se inconformó manifestando la negativa a la entrega de la información.

Abierta la etapa de instrucción, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, pronunciándose respecto de los puntos requeridos por el solicitante. LA PARTE RECURRENTE omitió realizar las manifestaciones que a su derecho conviniera.

Bajo ese contexto, y expuestas las posturas de las partes, se advierte que la controversia en el presente asunto quedó planteada a efecto de determinar, si con la información proporcionada en informe justificado se colma el derecho de acceso a la información del particular, o en su caso, ordenar la entrega de la información requerida. 

[bookmark: _Toc209039583]c) Estudio de la controversia
Ahora bien, es importante destacar que de primera instancia no hubo respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, al considerar que la petición era incompleta e imprecisa, por lo que requirió al solicitante aclarará su solicitud, no obstante vía informe justificado el servidor público habilitado de la Dirección General de Capacitación y Certificación, se pronunció respecto de cada uno de los requerimientos del particular en los términos siguientes:

Por cuanto hace al pedimento 1, referente a los proyectos que han entregado al Infoem de Conocer, para la evaluación de los servidores públicos, en versión pública.

Precisó que en el contrato de Acreditación celebrado entre el Infoem, como Entidad de Certificación y evaluación de Competencias, y la Red CONOCER, se establece en la Cláusula séptima de manera lo siguiente:

Que toda la información derivada de los procesos de evaluación, certificación, operación metodológica, portafolios de evidencias, instrumentos de medición, dictaminación y atención a usuarios es considerada confidencial, y más aún, tiene la categoría expresa de secreto industrial, conforme a lo dispuesto por la ley federal en la materia. 

Dicho contrato impone al Instituto la obligación de guardar confidencialidad estricta respecto de toda la documentación e información recibida de CONOCER, precisando que ésta sigue siendo propiedad de dicho organismo nacional y que no puede ser divulgada a terceros sin consentimiento previo y expreso. 

En particular, el punto 7.2 del contrato especifica que esta obligación se extiende a todos los datos y documentos relacionados con los procesos de evaluación, incluyendo los que se generen directamente en la operación del Sistema Nacional de Competencias por parte de los Centros de Evaluación y Evaluadores Independientes acreditados. 

Es decir, de manera puntual EL SUJETO OBLIGADO determinó que con base en el contrato aludido, la información requerida es información de carácter confidencial, al constituirse como secreto industrial.

Remitiendo además el Acta del Comité de Transparencia número RES/02/INFOEM/EXT/COMT/16ª/2025, celebrada el 18 de junio de 2025, en la que, clasificó la información solicitada como CONFIDENCIAL. 

Ahora bien, por lo que respecta al requerimiento 2, señaló que en la plataforma de CONOCER en el apartado denominado Módulo de Evaluación, los evaluadores dan de alta a cada uno de sus candidatos designados que cumplieron con los requisitos conforme a la convocatoria emitida, requsitando a su vez el instrumento de Evaluación de Competencia, el cual es entendido de acuerdo a la Políticas de Operación de la Entidad de Certificación y Evaluación ECE 346-18 CONOCER como “el proceso mediante el cual se recopilan y analizan las evidencias de las habilidades, destrezas, actitudes y conocimientos de una persona, en condiciones reales y/o simuladas conforme a lo establecido en un estándar de competencia (EC), para determinar si es competente o todavía no lo es, en el desarrollo de una función laboral determinada.

En ese sentido, la evaluación del candidato se realizará conforme lo acordado en el Plan de Evaluación establecido, indicando el procedimiento establecido para el proceso de evaluación.
Así, con dicho pronunciamiento, EL SUJETO OBLIGADO a través de la Dirección General de Capacitación y Certificación confirma la existencia de la información requerida y que la misma obra en sus archivos. 

Sin embargo, por cuanto al requerimiento 1, relativo a los proyectos, el mismo fue clasificado como confidencial, en términos de lo dispuesto por las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los términos siguientes:

	
	Cumplió:
	Contenido

	Número de folio de la solicitud y referencia de la información solicitada
	Sí
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	Fundamento y Motivación Legal
	Sí.
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	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la clasificación de la información como CONFIDENCIAL
	Sí
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	Autoridades competentes.
	Sí
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Al respecto, es de resaltar que, del análisis a la solicitud de mérito, se observa que indudablemente se está peticionado los proyectos que se han entregado al infoem como entidad de certificación por parte de Conocer para las evaluaciones de los candidatos que se sometan al proceso de certificación. 

Por lo que, cobra relevancia el concepto de secreto industrial el cual, el cual en términos del artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, consiste en:

Artículo 163.- Para efectos de este Título, se entenderá por:
I.- Secreto industrial, a toda información de aplicación industrial o comercial que guarde la persona que ejerce su control legal con carácter confidencial, que signifique la obtención o el mantenimiento de una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma.

La información de un secreto industrial podrá constar en documentos, medios electrónicos o magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas o en cualquier otro medio conocido o por conocerse.

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público; la que resulte generalmente conocida o de fácil acceso para personas dentro de los círculos en que normalmente se utiliza dicha información, o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial.

No se considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal, aquella información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que ejerza el control legal sobre el secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autoridad, y

II.- Apropiación indebida, a la adquisición, uso o divulgación de un secreto industrial de manera contraria a los buenos usos y costumbres en la industria, comercio y servicios que impliquen competencia desleal, incluyendo la adquisición, uso, o divulgación de un secreto industrial por un tercero que sabía, o tuviere motivos razonables para saber, que el secreto industrial fue adquirido de manera contraria a dichos usos y costumbres.

De acuerdo con lo expuesto, la información del secreto industrial es aquella que justamente tenga en su posesión una persona, que no tenga otra, respecto de la que además tenga la posesión legal, que sea confidencial y que signifique la obtención o el mantenimiento de una ventaja competitiva o económica frente a terceros.

Por lo tanto, es indiscutible que el proceso de certificación que tiene el INFOEM constituye secreto industrial, no sólo protegido por un contrato, sino por las leyes de propiedad industrial y la propia Ley de Transparencia de la Entidad, la cual establece en su artículo 143, fracción II, que los conocidos como secretos, son información confidencial, estos corresponden a: el secreto bancario, el secreto fiscal, el secreto postal, el secreto fiduciario, el secreto comercial y el secreto industrial, tal y como se aprecia de su contenido:

Capítulo III
De la Información Confidencial

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
…
Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y

Por lo tanto, se actualiza la clasificación de la información invocada por el Servidor Público Habilitado Competente, esto es, por la Dirección General de Capacitación y Certificación, y aprobada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

En esa virtud, del análisis efectuado a las manifestaciones esgrimidas mediante su informe justificado, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO colma lo solicitado por LA PARTE RECURRENTE, como se desarrolló en los párrafos anteriores.

Ello, e así en razón de qué, el derecho de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice, es decir, se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública solicitada.

Del mismo modo, es de resaltar que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”
	
Aunado a lo antes expuesto, la respuesta emitida por El Sujeto Obligado tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.

Adicional a ello, es de destacar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)

Así, y de acuerdo a lo expuesto y conforme a las constancias que obran en el SAIMEX y que nos ocupan se advierte que EL SUJETO OBLIGADO satisfizo el derecho de acceso a la información mediante su informe justificado, actualizándose la fracción V, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra establecen:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
1. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
1. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
1. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
1. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
1. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Por otra parte, la doctrina del sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.  
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.” [Sic]

[bookmark: _Toc165304079][bookmark: _Toc172748423][bookmark: _Toc209039584]d) Conclusión
Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción V del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina SOBRESEER el recurso de revisión 06637/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia de análisis en el presente estudio.

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo, cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc172748424][bookmark: _Toc209039585]RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 06637/INFOEM/IP/RR/2025 porque una vez admitido se actualizó la causal establecida en el artículo 192 fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

CUARTO. Hágase del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------
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